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¿2 CORTE CEDULA DE NOTIFICACION 
3 SUPREMA 

pe] USTICIA 
Asunción, 3 dem Pyrembl de 2021.- 

SEÑOR/A 
GRECIA ARLENE ARCE MEZA 
Domicilio: GRAL. DIAZ 1127 C/ HERNANDARIAS 
ASUNCION, PARAGUAY 

NOTIFICOLE, que en el expediente N*93, 

Año:2015 caratulado: “ESTER CASTORINA CASTILLO VDA DE MONGES 

Y OTROS C/ SUCESIÓN DE BENITO BIRILO ARCE GAETE s/ OBLIGACIÓN 

DE HACER ESCRITURA PÚBLICA", el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial del Cuarto Turno, Secretaría N*8, ha 

dictado la S.D.N” 459 de fecha 20 de Setiembre de 2021, que 

copiada textualmente dice: “..NO HACER LUGAR el pedido de 

confesoria ficta de las señoras Luciana Maria Carolina Arce 

Benítez, Angelica Benítez Vda. de Arce y Liz Paola Veneranda 

Arce Pérez por los motivos expuestos en los considerandos 

precedentes. TENER por confesa a la señora Lilian Elizabeth 

Arce Meza a tenor del pliego que queda agregado a fs. 309. 

HACER LUGAR a la demanda promovida en autos por las señoras 

Ester Castorina Castillo Vda. de Monges y Juana Maria Coronel 

Bernal contra la sucesión del señor Benito Birilo Arce Gaete, 

por obligación de hacer escritura pública, y en consecuencia, 

CONDENAR a las señoras Luciana Maria Carolina Arce Benítez, 

Angelica Benítez Vda. de Arce, Liz Paola Veneranda Arce 

Pérez, Grecia Arlene Arce Meza y Lilian Elizabeth Arce Meza, 

en su calidad de herederas, a transferir por escritura 

pública a favor de las demandantes, en condominio, el 

inmueble individualizado como lote N* 08 de la manzana 48, 

con cuenta corriente catastral 27-1258-05 inscripto en la 

Dirección de los Registros Públicos como Finca N” 15.038del 

Distrito de San Lorenzo, en el plazo de diez días hábiles 

contados desde que esta resolución quede firme, bajo 

apercibimiento de que si así no lo hicieren lo hará el 

Juzgado en su representación. IMPONER las costas en el orden 

causado en relación a las señoras Luciana Maria Carolina Arce 

Benítez, Angelica Benítez Vda. de Arce, Liz Paola Veneranda 

Arce Pérez, Grecia Arlene Arce Meza e IMPONER las costas a la 

señora Lilian Elizabeth Arce Meza. DISPONER que esta 

resolución se notifique en soporte papel .ANOTAR, registrar y 

remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia. FIRMADA 

POR LA ABOG. JUDITH GAUTO BOZZANO (JUEZA) Y EL ABOG. NELSON 

GARCIA (ACTUARIO JUDICIAL)... y la S.D. N*” 570 de fecha 19 

de Noviembre de 2021, que copiada dice: HACER LUGAR al 

recurso de aclaratoria interpuesto por la parte actora contra 

la S.D N* 459 del 20 de setiembre de 2021 y en consecuencia 

dejar establecido en la parte resolutiva el rechazo con 

costas de la excepción de falta *+de acción opuesta por la 

señora Lilian Flizabeth Arce Me ANOTAR, registrar y 

remitir copia a la Excele j Corte Suprema de 

Justicia.FIRMADA POR LA ABOG. JSDIFE-GAUTO BOZZANO (JUEZA) Y 
EL ABOG. VICTOR DANIEL LLANO (ACAUBRIO | DICHA 
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En fecha de Hoy Treinta de Noviembre del año Dos Mil 

Veintiuno, siendo las Once horas con Veinte Minutos, 

me constituí en el domicilio señalado en la presente 

cedula, a fin de notificar la S.D.N” 459 de fecha 20 

de Setiembre de 2021 y la S.D.N” 570 de fecha 19 de 

Noviembre de 2021 a Grecia Arlene Arce Meza. En el 

lugar indicado, fui endido por la misma, quien 

recibió el duplicago delia notificación y firmo por 

el original. Constel- 


